
RESOLUCIÓN 1084 DE 2014

(junio 16)

Diario Oficial No. 49.193 de 25 de junio de 2014

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Por medio de la cual se modifica y actualiza, el manual FGN-42000-M02 de calidad NTC-
ISO/IEC 17025 del Subproceso “Policía Judicial” de la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico
de Investigación CTI.

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN,

en uso de sus atribuciones legales, y en especial las que le confiere el numeral 19 del artículo 4o.
del Decreto-ley 016 del 9 de enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que con la Resolución número 0-3273 del 10 de septiembre de 2013, se adoptó la versión 04, del
Manual de Calidad NTC-ISO/IEC 17025 (FGN-42000-M-02), del Subproceso de Policía
Judicial.

Que mediante el Decreto 016 del 9 de enero de 2014 se modifica y define la estructura orgánica y
funcional de Fiscalía General de la Nación y la Resolución 0467 de 1o de abril de 2014 que
adopta la estructura y organigrama de la Fiscalía General de la Nación.

Que mediante Resolución número 0565 de 2 de abril de 2014, se implementa la organización de
la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico del CTI y se establecen lineamientos para su
funcionamiento.

Que los grupos del Departamento de Criminalística que implementan la norma internacional
NTC-ISO/IEC 17025:2005 son acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación de
Colombia – ONAC.

Que las auditorías realizadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC)
evidenciaron la necesidad de actualizar el manual de Calidad NTC-ISO/IEC 17025 (FGN-42000-
M-02) del Subproceso de Policía Judicial, con el fin de ajustarlo a los cambios ocurridos al
interior de la Entidad con ocasión del proceso de modernización.

Que como consecuencia de los hallazgos señalados por el Organismo Nacional de Acreditación
de Colombia (ONAC), el Jefe del Departamento de Criminalística (e), Juan Carlos León Lagos,
solicitó la modificación y actualización del manual de Calidad NTC-ISO/IEC 17025 (FGN-
42000-M-02), mediante formato de solicitud de cambio en los documentos internos (FGN-
14100-F-02), y el oficio número 20144200001143 de 25 de mayo de 2014.

Que los cambios solicitados por el Jefe del Departamento de Criminalística (e) están
encaminados a emitir el manual de calidad NTC-ISO/IEC 17025 (FGN-42000-M-02) del
Subproceso de Policía Judicial, frente a los cambios en la denominación de los cargos, generado
con ocasión de la actualización de los organigramas de la institución.

Que adicionalmente se estima pertinente modificar las políticas de calidad contenidas en la



Resolución número 0-3273 del 10 de septiembre de 2013, estableciendo lineamientos para la
modificación de informes que han sido liberados por los grupos, y se actualizan las
responsabilidades del personal clave en las actividades de ensayos y calibraciones.

En mérito de lo expuesto, el despacho del Fiscal General de la Nación

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Adoptar la versión 05 del manual FGN-42000-M02 de calidad CTC-ISO/ IEC
17025 del Subproceso “Policía Judicial” de la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de
Investigación CTI.

PARÁGRAFO. Establecer en cabeza del líder del Subproceso de “Policía Judicial” de la
Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación CTI, la responsabilidad de garantizar
que la actualización del documento denominado FGN-42000-M02 de calidad CTC-ISO/IEC
17025, versión 05, realizada a través de la presente resolución sea conocida e implementada a
nivel nacional.

ARTÍCULO 2o. Derogar la Resolución número 0-3273 del 10 de septiembre de 2013, la cual
establecía el manual de calidad versión 04.

ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 4o. Remitir copia del presente acto administrativo a través de comunicación
oficial, a la Subdirección de Planeación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en o Bogotá, D. C., a 16 de junio de 2014.

El Fiscal General de la Nación,

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT.
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